
Art 3591 La legítima de los herederos forzosos es un derecho de sucesión

limitado a determinada porción de la herencia. La capacidad del testador para

hacer sus disposiciones testamentarias respecto de su patrimonio, sólo se

extiende hasta la concurrencia de la porción legítima que la ley asigna a sus

herederos.
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1- CONCEPTO.

La institución de la legítima surge como una limitación impuesta por el legislador

a la libre trasmisión de los bienes para después de la muerte, consistente en la

obligación del testador de dejar una porción de sus bienes a determinados herederos

denominados " forzosos."

La legítima es una limitación  legal y relativa de disponer de los bienes

para después de la muerte, que lleva como consecuencia la reserva de una

porción de la herencia, o de los bienes líquidos, en favor de los denominados

legitimarios, de cuya porción pueden ser privados por justa causa de

desheredación invocada en el testamento.

Decimos que es una limitación legal porque está impuesta por imperio de la ley.

Afirmamos que es relativa porque :1) Cesa por las causales de desheredación

2) Solo afecta los actos a título gratuito y no a los onerosos 3) Su violación no causa la

nulidad de los actos gratuitos inter vivos, aunque si su reducción 4)  No recae sobre

bienes concretos sino sobre una cuota del patrimonio del causante.1
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Es decir que el causante en vida puede disponer de su patrimonio, puede muy

bien consumirlo, o disponerlo a título oneroso. Lo que no puede es disponerlo a título

gratuito por actos inter vivos o mortis causa, fuera de la cuota de libre disposición.

2- TITULOS POR LOS CUALES SE PUEDE RECIBIR LA LEGITIMA.

Como el art 3600 dice que la legítima se puede recibir a cualquier título,

pensamos que los herederos forzosos puede recibir su porción legítima a título mortis

causa e inter vivos. A saber a:

A) Título de legatario.

Es el caso en que el testador no lo instituya heredero sino que simplemente le

deja un legado con el cual cubre su legítima.

B)Título de donatario

Es el supuesto que se le hayan hecho donaciones al heredero que alcancen

para cubrir la legítima. En este caso el heredero no puede reclamar nada a los

restantes coherederos porque ya recibió en vida lo suficienta para cubrir su legítima

C) A título de heredero.

La forma más lógica de recibir la legítima es a título de heredero.
También se puede recibir la legítima ejerciendo las acciones correspondientes

en caso de la desheredación injusta o en el de la preterición. 2
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